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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a quince de febrero de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 12270/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un ciudadano que al momento de ingresar su solicitud de información no colocó nombre o seudónimo con el cual identificarlo, por lo que en lo sucesivo será denominado como el Recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de San José del Rincón, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00109/JOSERIN/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

[bookmark: _GoBack]“Con fines de investigación y académicos solicito la siguiente información. Información a requerir a los municipios 1. ¿Cuál es el presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2022? 2. ¿Cuál es la principal Actividad Económica del Municipio y que porcentaje representa? 3. Qué monto de los ingresos del municipio son: a. Ingresos propios (de recaudación municipal) i. ¿Cuánto representa del total del presupuesto? b. ¿A cuánto ascienden los Ingresos proveniente de las de partidas presupuestales? i. Federales ii. Estatales iii. ¿Cuál es Porcentaje que representan del total del presupuesto? 4. ¿A cuánto asciende la recaudación municipal realizada de las siguientes fuentes de ingresos estipuladas en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México de cada uno de los años solicitados (2011 al 2021) y en el Código Financiero del Estado de México y Municipios para cada uno de los ejercicios fiscales a partir del 2011 al 2021, con forme a sus registros? a. Impuestos i. ¿Cuál es el Monto recaudado por los Impuestos sobre conjuntos urbanos?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. ii. ¿Cuál fue la recaudación por los Impuestos sobre anuncios publicitarios especificados en el artículo 120 y 121 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. iii. Indicar el número de anuncios que no pagan impuesto por estar en el supuesto del penúltimo párrafo del artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios., por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. iv. ¿Cuál fue la recaudación por los Impuestos sobre diversiones, juegos y espectáculos públicos que establece el artículo 123 en cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. v. ¿Cuál fue la recaudación por los de ingresos conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 123 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, indicando el número de máquinas instaladas dentro del territorio municipal?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. b. Derechos i. ¿Cuál fue la recaudación por los Ingresos por el pago de los Derechos establecidos en el artículo 143 y 144 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. ii. ¿Cuál fue la recaudación por los ingreso obtenido en la recaudación realizada por los conceptos que establecen el artículo 143 fracción IV y 144 Fracción VI del año 2011 al 2017?, previo a la adición del párrafo donde se exentan de pago a las empresas públicas o privadas que prestan el servicio de distribución o de energía eléctrica, de hidrocarburos y / o conexión de servicios de telecomunicaciones tales como; telefonía básica fija, televisión por cable o a la red de internet, establecido en el decreto 267 y que fue publicado en el periódico oficial “Gaceta de gobierno”, Tomo CCIV Número 18 de fecha 17 de diciembre del 2017. iii. Indicar si el municipio tuvo que reintegrar algún pago efectuado por lo Derechos establecido en el artículo 143 fracción IV y 144 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios a alguna empresa pública o privada derivado de una orden judicial o administrativa, por ser estos derechos de competencia federal, en los ejercicios fiscales 2017-2018. iv. Indicar si al municipio le retuvieron por parte de la Secretaria de Finanza del estado de México, algún recurso económico para subsanar pagos efectuados por empresa pública o privada por lo Derechos establecido en el artículo 143 fracción IV y 144 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios, derivado de una orden judicial o administrativa, por ser estos derechos de competencia federal, en los ejercicios fiscales 2017-2018. v. ¿A cuánto ascienden los ingresos recaudados por lo establecido en el artículo 154 en cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios de los años 2011 al 2021? vi. ¿Cuál fue la recaudación por los Derechos establecido en la fracción I? por cada una de los supuestos siguientes de cada uno de los años que comprenden del 2011 al 2021: a. Puestos fijos b. Semi fijos c. Comerciantes ambulantes vii. Especificar el ingreso recaudado por lo establecido en la fracción I del artículo 154 del Código Financiero del Estado de México y Municipios por cada uno de los siguientes rubros: 1. Tianguis 2. Ferias, bazares o ferias de temporadas Que se instalan periódicamente dentro del territorio municipal por cada uno de los años a partir del 2011 al 2021. viii. Especificar, ¿Cuál fue el ingreso recaudado por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 157 fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por cada uno de los siguientes años, del 2011 al 2021?, para la prestación de servicio de Taxis o base de transporte público (combis, microbuses o autobuses de pasajeros) 1. ¿Cuál es el Numero de cajones autorizados para la prestación de servicios, de sitios de taxis o bases de servicio público de transporte de pasajeros? ix. Especificar ¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 157 fracción III del Código Financiero del Estado de México y Municipios? por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021: 1. Comercio establecido pago de cajones para carga y descarga 2. Empresas repartidoras pago de cajones para carga y descarga a. Padrón de las empresas Jurídicas colectivas (Morales) que pagan autorizaciones de carga y descarga en vía pública x. Especificar ¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 158 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. xi. Especificar ¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por la expedición o refrendo de anual de licencias para la venta de bebidas alcohólicas al público, establecidos en el artículo 159 fracción I por cada una de sus incisos del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 1. Especificar ¿cuántas personas Fiscas o Jurídicas Colectivas pagan el Derecho de refrendo por cada inciso del A) a la G)? y ¿cuántos pagan dos o más Derechos establecidos en el artículo 159 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios?. xii. Especificar ¿Cuál fue el ingreso recaudado por los Derechos por la expedición o refrendo de anual de licencias para la venta de bebidas alcohólicas al público, establecidos en el artículo 159 fracción II y III por cada una de sus incisos del Código Financiero del Estado de México y Municipios? por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 5. ¿El municipio tiene Reglamentos, manuales de operación o lineamientos para la recaudación de los siguientes conceptos?: a. Impuestos Publicitarios i. Lineamientos para el desarrollo de las actividades fracciones IV y VI del Artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios b. Impuestos sobre Diversiones, Juegos y Espectáculos c. Derechos de Desarrollo Urbano d. Derechos por el uso de las vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades de comercio o de servicio i. Conforme a lo establecido en materia de salud y al artículo 1 Objeto de Ley de la Ley de Movilidad del Estado de México. ii. Conforme a lo establecido en el Artículo 154 bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios e. Por los Derechos que se les cobran a los sitios de Taxis y bases del transporte público conforme a lo establecido en el artículo 157 último párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios y al artículo 1 Objeto de Ley de la Ley de Movilidad del Estado de México. f. Derechos por la Expedición o Refrendo Anual de Bebidas Alcohólicas al Publico i. Alineados a lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, El Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo y en materia de salud (COPRISEM).”

El recurrente adjuntó a su solicitud de información el archivo denominado: “Requerimiento de trasparencia 2022.docx.pdf”, el cual contiene el mismo texto de la solicitud de información, antes transcrita.

Asimismo, señaló en su solicitud de información como modalidad de entrega: “A través del SAIMEX.”

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha veintidós de junio de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“Por medio del presente y en atención al oficio número MSJR/AQT/UIPPE/UT/319/2022, y referente al número de solicitud 00109/JOSERIN/IP/2022 a través del Sistema de Información Mexiquense (SAIMEX), que responde al requerimiento del particular, me permito informar a Usted, que al momento se cuenta en el Municipio de San José del Rincón con 27 cajones autorizados para la prestación de servicios, de sitios de taxis o bases de servicio público de transporte de pasajeros. En cuanto a los ingresos recaudados por los derechos de estacionamiento en vía pública y de servicios públicos, así como de los comercios establecidos y empresas repartidoras para el pago de cajones para carga y descarga me permito informar a Usted que no se cuenta con dicha información en el departamento de Movilidad debido a que no es el área facultada para realizar dicha recaudación. Observando lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones Sin más por el momento, le envió un cordial saludo. En cumplimiento a la solicitud de Acceso a la Información Pública, turnada a esta autoridad a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignado con el número de folio: 00109/JOSERIN/IP/2022, la cual se describe a continuación: Descripción clara de la solicitud de información: Con fines de investigación y académicos solicito la siguiente información. Información a requerir a los municipios 1. ¿Cuál es el presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2022? 2. ¿Cuál es la principal Actividad Económica del Municipio y que porcentaje representa? 3. Qué monto de los ingresos del municipio son: a. Ingresos propios (de recaudación municipal) i. ¿Cuánto representa del total del presupuesto? b. ¿A cuánto ascienden los Ingresos proveniente de las de partidas presupuestales? i. Federales ii. Estatales iii. ¿Cuál es Porcentaje que representan del total del presupuesto? 4. ¿A cuánto asciende la recaudación municipal realizada de las siguientes fuentes de ingresos estipuladas en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México de cada uno de los años solicitados (2011 al 2021) y en el Código Financiero del Estado de México y Municipios para cada uno de los ejercicios fiscales a partir del 2011 al 2021, con forme a sus registros? a. Impuestos i. ¿Cuál es el Monto recaudado por los Impuestos sobre conjuntos urbanos?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. ii. ¿Cuál fue la recaudación por los Impuestos sobre anuncios publicitarios especificados en el artículo 120 y 121 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. iii. Indicar el número de anuncios que no pagan impuesto por estar en el supuesto del penúltimo párrafo del artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios., por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. iv. ¿Cuál fue la recaudación por los Impuestos sobre diversiones, juegos y espectáculos públicos que establece el artículo 123 en cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. v. ¿Cuál fue la recaudación por los de ingresos conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 123 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, indicando el número de máquinas instaladas dentro del territorio municipal?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. b.Derechos i. ¿Cuál fue la recaudación por los Ingresos por el pago de los Derechos establecidos en el artículo 143 y 144 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. ii. ¿Cuál fue la recaudación por los ingreso obtenido en la recaudación realizada por los conceptos que establecen el artículo 143 fracción IV y 144 Fracción VI del año 2011 al 2017?, previo a la adición del párrafo donde se exentan de pago a las empresas públicas o privadas que prestan el servicio de distribución o de energía eléctrica, de hidrocarburos y / o conexión de servicios de telecomunicaciones tales como; telefonía básica fija, televisión por cable o a la red de internet, establecido en el decreto 267 y que fue publicado en el periódico oficial “Gaceta de gobierno”, Tomo CCIV Número 18 de fecha 17 de diciembre del 2017. iii. Indicar si el municipio tuvo que reintegrar algún pago efectuado por los Derechos establecido en el artículo 143 fracción IV y 144 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios a alguna empresa pública o privada derivado de una orden judicial o administrativa, por ser estos derechos de competencia federal, en los ejercicios fiscales 2017-2018. iv. Indicar si al municipio le retuvieron por parte de la Secretaria de Finanza del estado de México, algún recurso económico para subsanar pagos efectuados por empresa pública o privada por los Derechos establecido en el artículo 143 fracción IV y 144 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios, derivado de una orden judicial o administrativa, por ser estos derechos de competencia federal, en los ejercicios fiscales 2017- 2018. v. ¿A cuánto ascienden los ingresos recaudados por lo establecido en el artículo 154 en cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios de los años 2011 al 2021? vi. ¿Cuál fue la recaudación por los Derechos establecido en la fracción I? por cada una de los supuestos siguientes de cada uno de los años que comprenden del 2011 al 2021: a. Puestos fijos b. Semi fijos c .Comerciantes ambulantes vii. Especificar el ingreso recaudado por lo establecido en la fracción I del artículo 154 del Código Financiero del Estado de México y Municipios por cada uno de los siguientes rubros: 1. Tianguis 2. Ferias, bazares o ferias de temporadas Que se instalan periódicamente dentro del territorio municipal por cada uno de los años a partir del 2011 al 2021. viii. Especificar, ¿Cuál fue el ingreso recaudado por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 157 fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por cada uno de los siguientes años, del 2011 al 2021?, para la prestación de servicio de Taxis o base de transporte público (combis, microbuses o autobuses de pasajeros) 1. ¿Cuál es el Numero de cajones autorizados para la prestación de servicios, de sitios de taxis o bases de servicio público de transporte de pasajeros? ix. Especificar ¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 157 fracción III del Código Financiero del Estado de México y Municipios? por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021: 1. Comercio establecido pago de cajones para carga y descarga 2. Empresas repartidoras pago de cajones para carga y descarga a. Padrón de las empresas Jurídicas colectivas (Morales) que pagan autorizaciones de carga y descarga en vía pública x. Especificar ¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 158 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. xi. Especificar ¿Cuáles fueron los ingresos recaudados por la expedición o refrendo de anual de licencias para la venta de bebidas alcohólicas al público, establecidos en el artículo 159 fracción I por cada una de sus incisos del Código Financiero del Estado de México y Municipios?, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 1. Especificar ¿cuántas personas Fiscas o Jurídicas Colectivas pagan el Derecho de refrendo por cada inciso del A) a la G)? y ¿cuántos pagan dos o más Derechos establecidos en el artículo 159 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios?. xii. Especificar ¿Cuál fue el ingreso recaudado por los Derechos por la expedición o refrendo de anual de licencias para la venta de bebidas alcohólicas al público, establecidos en el artículo 159 fracción II y III por cada una de sus incisos del Código Financiero del Estado de México y Municipios? por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 5.¿El municipio tiene Reglamentos, manuales de operación o lineamientos para la recaudación de los siguientes conceptos?: a. Impuestos Publicitarios i. Lineamientos para el desarrollo de las actividades fracciones IV y VI del Artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios b. Impuestos sobre Diversiones, Juegos y Espectáculos c. Derechos de Desarrollo Urbano d. Derechos por el uso de las vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades de comercio o de servicio i. Conforme a lo establecido en materia de salud y al artículo 1 Objeto de Ley de la Ley de Movilidad del Estado de México. ii. Conforme a lo establecido en el Artículo 154 bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios e. Por los Derechos que se les cobran a los sitios de Taxis y bases del transporte público conforme a lo establecido en el artículo 157 último párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios y al artículo 1 Objeto de Ley de la Ley de Movilidad del Estado de México. f. Derechos por la Expedición o Refrendo Anual de Bebidas Alcohólicas al Público i. Alineados a lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, El Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo y en materia de salud (COPRISEM). Derivado de lo anterior me permito enviar y poner a su disposición el links: https://www.sanjosedelrincon.gob.mx/, donde puede consultar la información que refiere en su solicitud. Por lo anterior y con fundamento en el artículo 132 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, articulo 60 y 130 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y articulo 12 y 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; artículo 12 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio y demás relativos y aplicables de la ley en la materia, que refiere lo siguiente Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Por tanto informo que los datos solicitados no pueden ser brindados al tenor del precepto legal que antecede. SE REMITE RESPUESTA A LA SOLICITUD NÚMERO 00109/JOSERIN/IP/2022., ADJUNTÁNDOSE AL PRESENTE EL OFICIO NO. MSJR/AQT/DDE/448/2022, DE FECHA 09 DE JUNIO DE 2022. En atención a la solicitud no: 00109/JOSERIN/IP/2022 y derivado de la exhaustiva revisión del archivo de los años 2019-2021, se obtuvo la siguiente información adjunta, enviándosela para dar atención a la solicitud del particular. Con fundamento en lo dispuesto el artículo 59 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en atención a su oficio MSJR/AQT/UT/317/2022, en el cual requiere información mediante la solicitud 00109/JOSERIN/IP/2022; al respecto me permito informar a Usted lo siguiente: Esta dirección no cuenta con la información solicitada, motivo por el cual no es posible enviar a Usted la misma. Sin otro particular por el momento quedo de Usted. A T E N T A M E N T E C. DANIEL GÓMEZ HERNÁNDEZ DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN” (Sic).

El sujeto obligado adjuntó los archivos electrónicos en formato PDF denominados: “00109-JOSERIN-IP-2022.pdf”, “Oficio 00109.pdf”, “RESPUESTA 00109JOSERINIP2022.pdf”, “Informacion040.pdf” y “JOSERIN109-2022.pdf”, los cuales serán analizados en la parte considerativa de la presente resolución.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha veintinueve de junio de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 12270/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:

“Información incompleta / Inexistencia de Información” (Sic).

b) Razones o motivos de inconformidad:

“Dentro de la solicitud se especificó la información requerida, la cual se genera a través de reportes de las áreas correspondientes, la información que mandan no es lo solicitado, aunado a que la información no esta completa Se anexa documento que puede servir de apoyo para la entrega de la información por áreas de competencia” (sic)

El recurrente adjuntó a su impugnación el archivo electrónico en formato PDF denominado “Revision San Jose del Rincon.pdf”, el cual será analizado posteriormente.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha cinco de julio del año dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Una vez abierta la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente virtual, se advierte que tanto el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, el cual se puso a la vista del recurrente a efecto de que emitiera las manifestaciones que a su derecho convinieran, el cual será analizado en la parte considerativa de la presente resolución.

Así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Ampliación del término para resolver.
Posteriormente, en fecha treinta y uno de agosto del año dos mil veintidós, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha doce de enero del año dos mil veintitrés, y en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto, y,

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre o seudónimo con el cual identificarse.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)” [Sic]

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que no indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, nombre o seudónimo con el cual identificarse; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

CUARTO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 


Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

QUINTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

Este Órgano Garante considera pertinente analizar si El Sujeto Obligado es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o.  . . .

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”
(Énfasis añadido)

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local, es así que el recurrente solicitó:

1. Presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2022

2. Principal Actividad Económica del Municipio y porcentaje que representa

3. Monto de los ingresos del municipio: 
a) Ingresos propios (de recaudación municipal) 
i. Representación respecto del total del presupuesto
b) Monto de los Ingresos proveniente de las de partidas presupuestales
i. Federales 
ii. Estatales 
iii. Representación respecto del total del presupuesto.

4. Recaudación municipal realizada de las siguientes fuentes de ingresos estipuladas en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México de cada uno de los años solicitados (2011 al 2021) y en el Código Financiero del Estado de México y Municipios para cada uno de los ejercicios fiscales a partir del 2011 al 2021, con forme a sus registros:

a) Impuestos
i. Monto recaudado por los Impuestos sobre conjuntos urbanos, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 
ii. Monto de la recaudación por los Impuestos sobre anuncios publicitarios especificados en el artículo 120 y 121 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 
iii. Documento donde conste el número de anuncios que no pagan impuesto por estar en el supuesto del penúltimo párrafo del artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios., por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 
iv. Monto de la recaudación por los Impuestos sobre diversiones, juegos y espectáculos públicos que establece el artículo 123 en cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 
v. Monto de la recaudación por los de ingresos conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 123 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, indicando el número de máquinas instaladas dentro del territorio municipal, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021.

b) Derechos 
i. Monto de la recaudación por los Ingresos por el pago de los Derechos establecidos en el artículo 143 y 144 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 
ii. Monto de la recaudación por los ingresos obtenidos en la recaudación realizada por los conceptos que establecen el artículo 143 fracción IV y 144 Fracción VI del año 2011 al 2017, previo a la adición del párrafo donde se exentan de pago a las empresas públicas o privadas que prestan el servicio de distribución o de energía eléctrica, de hidrocarburos y/o conexión de servicios de telecomunicaciones tales como; telefonía básica fija, televisión por cable o a la red de internet, establecido en el decreto 267 y que fue publicado en el periódico oficial “Gaceta de gobierno”, Tomo CCIV Número 18 de fecha 17 de diciembre del 2017. 
iii. Documento donde conste si el municipio tuvo que reintegrar algún pago efectuado por los Derechos establecidos en los artículos 143 fracción IV y 144 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios a alguna empresa pública o privada derivado de una orden judicial o administrativa, por ser estos derechos de competencia federal, en los ejercicios fiscales 2017- 2018. 
iv. Documento donde conste si al municipio le retuvieron por parte de la Secretaria de Finanza del estado de México, algún recurso económico para subsanar pagos efectuados por empresa pública o privada por los Derechos establecidos en los artículos 143 fracción IV y 144 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios, derivado de una orden judicial o administrativa, por ser estos derechos de competencia federal, en los ejercicios fiscales 2017-2018. 
v. Monto de los ingresos recaudados por lo establecido en el artículo 154 en cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios de los años 2011 al 2021.
vi. Monto de la recaudación por los Derechos establecido en la fracción I por cada una de los supuestos siguientes de cada uno de los años que comprenden del 2011 al 2021:
a. Puestos fijos 
b. Semi fijos 
c. Comerciantes ambulantes
vii. Monto del ingreso recaudado por lo establecido en la fracción I del artículo 154 del Código Financiero del Estado de México y Municipios por cada uno de los siguientes rubros: 
1. Tianguis 
2. Ferias, bazares o ferias de temporadas 
Que se instalan periódicamente dentro del territorio municipal por cada uno de los años a partir del 2011 al 2021.
viii. Monto del ingreso recaudado por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 157 fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por cada uno de los siguientes años, del 2011 al 2021, para la prestación de servicio de Taxis o base de transporte público (combis, microbuses o autobuses de pasajeros)
1. Documento donde conste el número de cajones autorizados para la prestación de servicios, de sitios de taxis o bases de servicio público de transporte de pasajeros
ix. Monto de los ingresos recaudados por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 157 fracción III del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021: 
1. Comercio establecido pago de cajones para carga y descarga 
2. Empresas repartidoras pago de cajones para carga y descarga 
a. Padrón de las empresas Jurídicas colectivas (Morales) que pagan autorizaciones de carga y descarga en vía pública 
x. Monto de los ingresos recaudados por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 158 por cada una de subfracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 

xi. Monto de los ingresos recaudados por la expedición o refrendo de anual de licencias para la venta de bebidas alcohólicas al público, establecidos en el artículo 159 fracción I por cada una de sus incisos del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 
1. Documento donde conste las personas Fiscas o Jurídicas Colectivas que pagan el Derecho de refrendo por cada inciso del A) a la G), así como los que paguen dos o más Derechos establecidos en el artículo 159 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios?
xii. Monto del ingreso recaudado por los Derechos por la expedición o refrendo de anual de licencias para la venta de bebidas alcohólicas al público, establecidos en el artículo 159 fracción II y III por cada una de sus incisos del Código Financiero del Estado de México y Municipios por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021.

5. Reglamentos, manuales de operación o lineamientos municipales para la recaudación de los siguientes conceptos: 

a) Impuestos Publicitarios 
i. Lineamientos para el desarrollo de las actividades fracciones IV y VI del Artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios 
b) Impuestos sobre Diversiones, Juegos y Espectáculos 
c) Derechos de Desarrollo Urbano 
d) Derechos por el uso de las vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades de comercio o de servicio 
i. Conforme a lo establecido en materia de salud y al artículo 1 Objeto de Ley de la Ley de Movilidad del Estado de México. 
ii. Conforme a lo establecido en el Artículo 154 bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios
e) Por los Derechos que se les cobran a los sitios de Taxis y bases del transporte público conforme a lo establecido en el artículo 157 último párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios y al artículo 1 Objeto de Ley de la Ley de Movilidad del Estado de México. 
f) f. Derechos por la Expedición o Refrendo Anual de Bebidas Alcohólicas al Público 
i. Alineados a lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, El Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo y en materia de salud (COPRISEM).

Para lo cual el sujeto obligado adjuntó a su respuesta los siguientes archivos electrónicos:

1. “00109-JOSERIN-IP-2022.pdf”.- Oficio número MSJR/AQT/DOPyDU/330/2022, de fecha 31 de mayo de 2022, signado por el ING. Mauricio Reyes Vázquez, en su carácter de Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, mediante el cual informó lo siguiente:

“…al momento se cuenta en el Municipio de San José del Rincón con 27 cajones autorizados para la prestación de servicios, de sitios de taxis o bases de servicio público de transporte de pasajeros.”

2. “Oficio 00109.pdf”.- Oficio número MSJR/AQT/TM/258/2022 de fecha 31 de mayo de 2022, signado por Sergio Albarrán Manjarrez en su carácter de Tesorero Municipal, mediante el cual proporcionó el siguiente link: https://www.sanjosedelrincon.gob.mx; manifestando: “…donde puede consultar la información que refiere en su solicitud.”.

3. “RESPUESTA 00109JOSERINIP2022.pdf”.- Oficio número MSJR/AQT/DDE/448/2022 de fecha 09 de junio de 2022, signado por el Lic. Juvenal Esquivel Posadas, en su carácter de Director de Desarrollo Económico, por medio del cual informó:

“PRINCIPAL ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL MUNICPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN

El municipio de San José del Rincón es un municipio principalmente rural, predominado las actividades económicas primarias en la que se encuentra la actividad agropecuaria, contribuyendo al desarrollo económico…
…
De acuerdo con el Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 de San José del Rincón citando al […] IGECEM, interiormente en el Municipio lo sectores: primario (agropecuario, silvicultura y pesca) y terciario (servicios) son los más característicos, ya que simbolizan internamente el 66% y el 26%.

Sin embargo, considerando la información del Municipio y comparándola a nivel regional el Municipio de San José del Rincón es uno de los primeros municipios en la aportación del PIB en el sector agropecuario con 492 m.d.p. en promedio de estos dos años.
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…
En relación a la recaudación de permisos para puestos fijos, semifijos y comerciantes ambulantes 2020, 2021 no se llevó acabo la recaudación ya que se realizó el reembolso de sus pagos, por haber sido retirados por cambio de semáforo rojo por la contingencia sanitaria por el virus covid-19.
…
vii…
1. Tianguis
En el año 2020 no hubo ingresos por este rubro, derivados de la pandemia, ya que se les condonaron los pagos como apoyo por la situación del confinamiento

· El ingreso recaudado por tianguis CASAN UNIÓN DE TIANGUSITAS A.C. fue:

	Total de ingresos

	Año
	Ingreso

	2021
	$14,000



xi…
…
Por lo anterior me permito anexar las siguientes tablas con los datos solicitados, del año 2020 y 2021, toda vez que no se cuenta con más información derivado de la reestructuración que se hizo la administración pasada.”

Para lo cual se agregan cuatro (4) tablas como ejemplificativamente se aprecia a continuación:
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…


xii
…
Solo se cuenta con el registro de una unidad económica denominada lonchería con venta de bebidas alcohólicas hasta 12° G.L. que coincide con el inciso A) de la fracción II del Código Financiero del Estado de México.

ALTAS DE UNIDADES ECONÓMICAS

	Año
	TIPO DE ESTABLECIMIENTO
	MONTO
	PERSONAS QUE PAGAN

	2021
	A). Fondas, taquerías, loncherías, cocinas económicas, ostionerías, pizzerías, con venta de bebidas alcohólicas hasta de 12° G.L.
	$3,315.94
	1


5…
…
a. Impuestos publicitarios
i. Lineamientos para el desarrollo de las actividades IV y V del Artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

El sujeto obligado remite en este apartado el Diagrama de Flujo del Trámite para la obtención de Licencia de Publicidad.

4. “Informacion040.pdf”.- Oficio número MSJR/AQR/CG/0134/2022, de fecha 30 de mayo de 2022, signado por Roberto García Urbina en su carácter de Titular de la Coordinación de Gobernación, por medio del cual remite en cuatro (4) tablas la recaudación por los impuestos sobre anuncios publicitarios especificados en los artículos 120, 121, 122, 123, 154 y 159 del Código Financiero del Estado de México y Municipios del 2019 al 2021, como a continuación de forma ejemplificativa se muestra:
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5. “JOSERIN109-2022.pdf”.- Oficio número MSJR/AQT/DA/678/2022, de fecha 21 de junio de 2022, signado por Daniel Gómez Hernández en su carácter de Director de Administración en donde informa que dicha Dirección no cuenta con la información solicitada.

Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, el Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando como acto impugnado que: “Información incompleta / Inexistencia de Información”. Y como Razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“Dentro de la solicitud se especificó la información requerida, la cual se genera a través de reportes de las áreas correspondientes, la información que mandan no es lo solicitado, aunado a que la información no esta completa Se anexa documento que puede servir de apoyo para la entrega de la información por áreas de competencia” [sic]

Cabe destacar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, mediante su respuesta a la solicitud de información.

En efecto, el hecho de que el Sujeto Obligado haya asumido la información implica que la genera, posee o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo. 

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el Sujeto Obligado.

Ahora bien, en el periodo de instrucción el sujeto obligado entregó dos archivos electrónicos, que a continuación se describen:

1. “RES SOL 109 RR.pdf”.- contiene diversos oficios: 
a. Oficio número MSJR/AQT/DOPyDU/465/2022 de fecha 06 de julio de 2022, signado por el ING. Mauricio Reyes Vázquez en su carácter de Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, mediante el cual informa la recaudación de los ingresos por el pago de los derechos establecidos en el art. 143 y 144 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, agregando una tabla que indica los montos recaudados desde el año 2011 al 2021
b. Oficio número MSJR/SA/JDR/075/2022 de fecha 13 de mayo de 2022, mediante el cual la Lic. Maritza Sandoval González en su carácter de Secretario del Ayuntamiento remite el Acuerdo número 169/SO/015/2019 de la Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2019, el cual se encuentra dentro del mismo archivo que se analiza.
c. Oficio número MSJR/AQT/DDE/499/2022 de fecha 05 de julio de 2022, signado por signado por el Lic. Juvenal Esquivel Posadas, en su carácter de Director de Desarrollo Económico, por medio del cual remitió en original el oficio número MSJR/AQT/DDE/498/2022 de fecha 05 de julio de 2022, este último contiene la misma información que el oficio entregado en respuesta número MSJR/AQT/DDE/448/2022 de fecha 09 de junio de 2022, ya analizado.
d. Oficio número MSJR/AQT/TM/304/2022 de fecha 04 de julio de 2022, signado por la Mtra. Lizbeth Yadira Roldán Garduño, en su carácter de Encargada del Despacho de la Tesorería Municipal de San José del Rincón, por medio del cual da respuesta parcialmente a cada uno de los puntos de la solicitud de información. 
e. Dos tablas denominadas Recaudación Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, de los años 2011 al 2021, desglosados por impuestos y derechos, de acuerdo al Código Financiero del Estado de México.
f. Oficio número MSJR/AQT/CGMR/136/2022 de fecha 05 de julio de 2022, signado por el Lic. Diego Esquivel Contreras, en su carácter de Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, por medio del cual informa lo siguiente:

“…hago de su conocimiento que la Administración Pública Municipal 2022-2024, no cuenta con algún Reglamento, Manual de Operación o Lineamientos, para la recaudación de los siguientes impuestos y derechos:
a) Impuestos Publicitarios
b) Impuestos sobre Diversiones, Juegos y Espectáculos
c) Derechos de Desarrollo Urbano
d) Derechos por uso de vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades de Comercio y Servicio.
e) Por los Derechos que se les cobra los sitios de taxis y base del transporte público
f) Derecho por la Expedición o Refrendo Anual de Bebidas Alcohólicas al público.
Cabe mencionar que para el cobro de estos ingresos el área de Tesorería Municipal se fundamenta en el Código Financiero del Estado de México y Municipios vigente”

g. Oficio número MSJR/AQT/CJ/228/2022 de fecha 30 de junio de 2022, signado por la Mtra. Areli Hernández Martínez, en su carácter de Titular de la Consejería Jurídica, por medio del cual informa lo siguiente:

“…esta Consejería no cuenta con la información solicitada dado que no existen expedientes que deriven de las autoridades jurisdiccionales en relación con lo peticionado…”

2. “109 RR-3.pdf”.- Consiste en tres oficios contenidos en el archivo electrónico descrito previamente consistentes en los oficios números: MSJR/AQT/DOPyDU/465/2022, MSJR/SA/JDR/075/2022 y MSJR/AQT/DDE/499/2022.

Ahora bien, se procede a analizar si la información entregada ya sea en respuesta o en informe justificado, colma los puntos solicitados por el hoy recurrente, por lo que hace al punto uno (1), consistente en: 1.- Presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2022, en el oficio número MSJR/AQT/TM/304/2022 de fecha 04 de julio de 2022, adjuntó en el informe justificado, y signado por la Mtra. Lizbeth Yadira Roldán Garduño, en su carácter de Encargada del Despacho de la Tesorería Municipal de San José del Rincón, responde lo siguiente:

“La información que solicita la puede consultar en el siguiente links
https://www.sanjosedelrincon.gob.mx/transparencia/presupuesto/2022/PbRM-04d.pdf

Por lo que al ingresar a dicho vinculo electrónico se despliega lo siguiente:
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Por lo que hace al primer punto se considera que se colma la solicitud de información, lo anterior, ya que este Órgano Garante de acuerdo al artículo 36, de la Ley de la Materia, y de la lectura de las mismas no se encuentra alguna que faculte a este Órgano Garante para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados, es decir, esta Autoridad Garante del acceso a la información pública no cuenta con las atribuciones para determinar si las documentales públicas puestas a disposición por los sujetos obligados son auténticas o falsas, sino de garantizar que los sujetos obligados cumplan con sus obligaciones de transparencia y hagan entrega de la información que se les solicita.

Por lo que hace al punto dos (2) consistente en:

2. Principal Actividad Económica del Municipio y porcentaje que representa.

Se pronunció al respecto el Director de Desarrollo Económico quien manifestó:

“PRINCIPAL ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL MUNICPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN

El municipio de San José del Rincón es un municipio principalmente rural, predominado las actividades económicas primarias en la que se encuentra la actividad agropecuaria, contribuyendo al desarrollo económico…
…
De acuerdo con el Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 de San José del Rincón citando al […] IGECEM, interiormente en el Municipio lo sectores: primario (agropecuario, silvicultura y pesca) y terciario (servicios) son los más característicos, ya que simbolizan internamente el 66% y el 26%.

Sin embargo, considerando la información del Municipio y comparándola a nivel regional el Municipio de San José del Rincón es uno de los primeros municipios en la aportación del PIB en el sector agropecuario con 492 m.d.p. en promedio de estos dos años.
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Por lo que hace al presente punto se considera que se colma, pues el sujeto obligado manifestó cual o cuales eran las actividades económicas del municipio, siendo el relacionado con el sector primario de la cadena productiva, que lo es el tema agropecuario, la silvicultura y la pesca, refiriendo que el porcentaje que representa respecto de la economía municipal es del 66%, información que proporciona por lo que hace de los años 2019 al 2021, luego entonces, cabe destacar que por lo que hace al presente punto de análisis, el hoy recurrente no solicitó un determinado periodo de tiempo, sin embargo, y como se repite el sujeto obligado proporcionó los datos relativos a los años del 2019 al 2021, por ende, se tiene por satisfecho parcialmente el presente punto de la solicitud de información.

Máxime que la respuesta fue proporcionada por el Director de Desarrollo Económico, quien de acuerdo a sus facultades contenidas en el Bando Municipal, es el sujeto habilitado para tender el presente punto de la solicitud.

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Por todo lo anterior, conviene subrayar que, las funciones de este Órgano Garante se encuentra puntualizadas en el artículo 36, de la Ley de la Materia, y de la lectura de las mismas no se encuentra alguna que faculte a este Órgano Garante para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados, es decir, esta Autoridad Garante del acceso a la información pública no cuenta con las atribuciones para determinar si las documentales públicas puestas a disposición por los sujetos obligados son auténticas o falsas, sino de garantizar que los sujetos obligados cumplan con sus obligaciones de transparencia y hagan entrega de la información que se les solicita.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

Ahora bien, parcialmente atiende, pues si bien, el sujeto obligado se pronuncia respecto de lo requerido, no se considera que sea la temporalidad requerida por el recurrente (no obstante que no lo haya señalado en su solicitud de información respecto de este punto), en primer término porque el primer punto de la solicitud es muy claro al referir dos mil veintidós (2022), en consecuencia se infiere que la segunda pregunta en relación con la primera se refiera al mismo año, y en segundo término porque de acuerdo al Criterio reiterado de interpretación vigente emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece:

“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. [Énfasis añadido]

Precedentes:

· Acceso a la información pública. RRA 0022/17. Sesión del 16 de febrero de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
· Acceso a la información pública. RRA 2536/17. Sesión del 07 de junio de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Gobernación. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
· Acceso a la información pública. RRA 3482/17. Sesión del 02 de agosto de 2017. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

En la presente solicitud de información si se advierten elementos de temporalidad, pues no se puede soslayar que en el primer punto de la solicitud el recurrente refirió muy claramente dos mil veintidós (2022) y que las demás preguntas y puntos de solicitud iban ligados con ese primer punto, se da por hecho que el recurrente no tenía que colocar en cada uno de los puntos de la solicitud el año dos mil veintidós (2022) para entender que con una vez que lo pusiera al principio, se refería al citado año; es decir, no podemos concluir que por lo que hace a los puntos 2, 3 y 5 no requería la información del año dos mil veintidós (2022), sólo porque no lo plasmó en cada uno de dichos puntos de la solicitud (caso diverso al punto 4, que se verá más adelante), cuando desde el principio pide la información, en relación con el presupuesto aprobado, para el ejercicio fiscal dos mil veintidós (2022).

Entonces, de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado si se colma lo requerido en el punto dos (2) de la solicitud de información, “principal actividad económica y porcentaje que representa”, pero para el ejercicio dos mil diecinueve (2019) al dos mil veintiuno (2021), y que como hemos visto el recurrente solicitó dichos datos del año dos mil veintidós (2022), por tales motivos el sujeto obligado deberá hacer una búsqueda exhaustiva y razonable y entregar: 

A.- La expresión documental que dé cuenta de la principal actividad económica del municipio y el porcentaje que representa, del primero (01) de enero al veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós.

En seguimiento con el presente análisis, por lo que hace al tercer punto de la solicitud de información consistente en:

3. Monto de los ingresos del municipio: 
a) Ingresos propios (de recaudación municipal) 
i. Representación respecto del total del presupuesto
b) Monto de los Ingresos proveniente de las de partidas presupuestales
i. Federales 
ii. Estatales 
iii. Representación respecto del total del presupuesto.

La encargada del Despacho de la Tesorería refirió que el monto de los ingresos propios (ingresos de gestión) se puede consultar en el link a continuación inserto: https://www.sanjosedelrincon.gob.mx/transparencia/presupuesto/2022/PbRM-03b.pdf, el cual despliega la siguiente pantalla:
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Como podemos apreciar es el presupuesto de ingresos municipal lo recaudado en dos mil veintiuno, y lo presupuestado en materia de recaudación para el ejercicio dos mil veintidós, por lo que se tiene por colmado dicho punto de la solicitud, por cuanto hace al número I (uno romano) del inciso “a”, la Encargada del Despacho de la Tesorería manifestó: “Respecto al inciso anterior se informa que los ingresos propios representa 1.93% del total del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2022”, como podemos apreciar el sujeto obligado emite una respuesta ad hoc, es decir, de acuerdo al parámetro propuesto por la interrogante hecha por el recurrente, quien preguntó “¿Cuánto representa del total del presupuesto?”, cuya respuesta es 1.93%, si bien los sujeto obligados no tienen la obligación de emitir respuestas ad hoc, derivadas de procesamiento de datos o investigaciones, tampoco están impedidos para hacerlo, sin con ello satisfacen lo solicitado por el recurrente, como en el presente caso, en tal sentido el número “I” del inciso “a”, se tiene por colmado.

Ahora bien, respecto del inciso “b” numerales I y II, la Encargada del Despacho de la Tesorería manifestó: “Derivado de la pregunta b, incisos I y II, la información se puede consultar en el siguiente links https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/febrero/feb151/feb151a.pdf, en las páginas 10 y 14 respectivamente.”, dicha dirección electrónica despliega el ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE ASIGNACIÓN, EL CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJES, FÓRMULAS, VARIABLES UTILIZADAS, ASÍ COMO LOS MONTOS ESTIMADOS QUE RECIBIRÁ CADA MUNICIPIO DEL ESTADO DE MÉXICO POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, de fecha quince de febrero de dos mil veintidós, en cuyas páginas 10, 11 y 14 se aprecia lo siguiente:
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Cabe destacar que en dicho Acuerdo se establecen las formulas y variables para calcular el porcentaje de las participaciones federales, estatales y Recaudación del Impuesto Predial y los Derechos de Agua Potable y Drenaje así como lo relativo a al porcentaje de ingresos derivados del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos (Adeudos de Tenencia Federal); Impuesto Sobre Automóviles Nuevos; Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos; Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos (Estatal); Impuesto Sobre la Adquisición de Vehículos Automotores Usados; Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos con Cruce de Apuestas −con excepción de los ingresos obtenidos en el supuesto previsto en la fracción VI del artículo 65 del Código Financiero− e Impuesto Estatal a la Venta Final de Bebidas con Contenido Alcohólico, cabe destacar que en el citado Acuerdo se establecen los porcentajes de participaciones municipales, estatales y federales de los 125 municipios del Estado de México, entre ellos el de San José del Rincón, en razón de lo anterior se considera que los puntos en estudio quedaron colmados.

Ahora bien, respecto del inciso “b” numeral III, la Encargada del Despacho de la Tesorería manifestó: 

“¿Cuál es Porcentaje que representan del total del presupuesto?

El porcentaje de las participaciones federales es de 19.67% y participaciones estatales 0.92% respecto al presupuesto del ejercicio fiscal 2022.”

Como podemos apreciar el sujeto obligado atiende la pregunta del hoy recurrente manifestando el porcentaje de las participaciones respecto del presupuesto del ejercicio fiscal 2022, por lo que se considera que el presente punto quedó colmado en informe justificado, se vuelve a mencionar el hecho de que las funciones de este Órgano Garante se encuentran puntualizadas en el artículo 36, de la Ley de la Materia, y de la lectura de las mismas no se encuentra alguna que faculte a este Órgano Garante para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados, es decir, esta Autoridad Garante del acceso a la información pública no cuenta con las atribuciones para determinar si las documentales públicas puestas a disposición por los sujetos obligados son auténticas o falsas, sino de garantizar que los sujetos obligados cumplan con sus obligaciones de transparencia y hagan entrega de la información que se les solicita.

Por lo que corresponde al punto cuatro (4), de la solicitud de información consistente en:

4. Recaudación municipal realizada de las siguientes fuentes de ingresos estipuladas en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México de cada uno de los años solicitados (2011 al 2021) y en el Código Financiero del Estado de México y Municipios para cada uno de los ejercicios fiscales a partir del 2011 al 2021, con forme a sus registros

Para lo cual se colocan tablas comparativas, a efecto de establecer si el sujeto obligado colma lo solicitado por el hoy recurrente o no:

a) Impuestos

	Solicitud de información
	Fundamento en que se basa la solicitud de información[footnoteRef:2] [2:  El articulado de esta columna corresponde al Código Financiero del Estado de México y Municipios.] 

	Respuesta del Sujeto obligado y si colma o no la solicitud.

	0. Monto recaudado por los Impuestos sobre conjuntos urbanos, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 
	Artículo 118.- Están obligados al pago de este impuesto las personas físicas y jurídicas colectivas que desarrollen conjuntos urbanos, subdividan, modifiquen el tipo de conjunto urbano autorizado, incluyendo el tipo y número de viviendas previstas, conforme a lo que señala el Código Administrativo del Estado de México.

Artículo 119.- La base gravable y cuota para el pago de este impuesto, se determinará conforme a lo siguiente…
	Del año 2011 al 2021 se pronuncia estableciendo que no realizó recaudación.

Colma al ser hechos negativos.

	0. Monto de la recaudación por los Impuestos sobre anuncios publicitarios, de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 
	Artículo 120.- Están obligadas al pago de este impuesto las personas físicas o jurídicas colectivas que se anuncien en bienes del dominio público o privado, mediante anuncios publicitarios susceptibles de ser observados desde la vía pública o lugares de uso común, así como la distribución de publicidad impresa, sonorización y perifoneo, en la vía pública, que anuncien o promuevan la venta de bienes o servicios. Lo anterior, observando las disposiciones aplicables en la materia, incluyendo las emitidas por la autoridad municipal de que se trate.

Artículo 121.- Este impuesto, se pagará bimestralmente dentro de los cinco días siguientes al bimestre en que se causó, cuando se efectúe la publicidad, de acuerdo con la siguiente:
	TARIFA

	CONCEPTO
	NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y
ACTUALIZACIÓN VIGENTE

	I. Anuncios adosados, pintados, murales, volados, marquesinas, por m2 o fracción.
	0.66

	II. Estructurales sin iluminación, exterior o interior, mobiliario urbano, autosoportados por m2 o fracción.
	1.21

	III. Estructurales:
A). 	Luminosos, de neón y electrónicos, por metro cuadrado o fracción.
B). 	De proyección óptica, computarizados y los que pudieran ser explotados de forma mixta, por metro cuadrado o fracción y de forma mixta, por metro cuadrado o fracción de cada tipo de anuncio y/o publicidad transmitida.
	


2.42





1.21

	IV. Objetos inflables, botargas, pancarteros y carpas o stand publicitarios, por día o fracción.
	3.63

	V. Anuncios colgantes:
A). Lonas y mantas, por m2 o fracción, por día.
B). Gallardetes o pendones por cada cien unidades o fracción.
	
0.121


3.63

	VI. Distribución de volantes, folletos y muestras gratuitas de productos, degustaciones, sonorización y perifoneo, por día.
	3.63



	Remite el monto del impuesto sobre anuncios publicitarios del año dos mil once (2011) al dos mil veintiuno (2021).

Colma, pues se pronuncia respecto de los años del 2011 al 2021

	0. Documento donde conste el número de anuncios que no pagan impuesto, de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 
	Penúltimo párrafo del artículo 121.- No se pagará este impuesto, por aquellos anuncios que tengan como única finalidad publicitar el nombre, la denominación o razón social del establecimiento a través de anuncios adosados o pintados en el mismo, con o sin iluminación, así como aquellos que promuevan eventos educativos o culturales que no persigan fines de lucro.
	Del año 2011 al 2021 se pronuncia estableciendo que no realizó recaudación.

Colma al ser hechos negativos.

	0. Monto de la recaudación por los Impuestos sobre diversiones, juegos y espectáculos públicos, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 
	Artículo 123.- Este impuesto se calculará y determinará aplicando al total de los ingresos percibidos, durante el período de explotación autorizado, la siguiente tarifa:
I. Tratándose de juegos mecánicos, destreza, azar o simuladores explotados por personas físicas o jurídicas colectivas que no cuenten con establecimiento debidamente constituido, la tasa del 10%.
Cuando se trate de juegos mecánicos, destreza, azar o simuladores explotados por personas físicas o jurídicas colectivas que cuenten con establecimiento debidamente constituido, la tasa del 5%.
II. Tratándose de espectáculos públicos explotados por personas físicas o jurídicas colectivas que no cuenten con establecimiento debidamente constituido, la tasa del 10%. 
Cuando se trate de espectáculos públicos explotados por personas físicas o jurídicas colectivas que cuenten con establecimiento debidamente constituido, la tasa del 5%.
III. Tratándose de espectáculos públicos de tipo cultural, teatral y circense la tasa del 3%.
	Remite el monto del impuesto sobre diversiones, juegos y espectáculos públicos del año dos mil once (2011) al dos mil veintiuno (2021).

Colma, pues se pronuncia respecto de los años del 2011 al 2021

	0. Monto de la recaudación por los ingresos, indicando el número de máquinas instaladas dentro del territorio municipal, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021.
	Último párrafo del artículo 123: 

Las máquinas de entretenimiento de audio, vídeo, vídeo juegos, eléctricas y electrónicas, mesas de aire, futbolitos, y los juegos de computadora que se activen con monedas, fichas, tarjetas magnéticas o cualquier otro dispositivo y que impliquen interacción de uno o varios usuarios con dichas máquinas o aparatos, pagarán mensualmente 2.0 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente por cada una.
	Del año 2011 al 2021 se pronuncia estableciendo que no realizó recaudación.

Colma al ser hechos negativos.



b) Derechos 

	Solicitud de información
	Fundamento en que se basa la solicitud de información[footnoteRef:3] [3:  El articulado de esta columna corresponde al Código Financiero del Estado de México y Municipios.] 

	Respuesta del Sujeto obligado/informe justificado y si colma o no la solicitud.

	i. Monto de la recaudación por los Ingresos por el pago de los Derechos establecidos en el artículo 143 y 144 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 
	Artículo 143.- Están obligadas al pago de los derechos previstos en esta Sección, las personas físicas o jurídicas colectivas que reciban cualesquiera de los siguientes servicios, cuya expedición y vigilancia corresponde a las autoridades municipales en materia de desarrollo urbano, obras públicas o servicios públicos de acuerdo con los ordenamientos de la materia: Expedición de licencia para construcción, Autorización por alineamiento y número oficial, Expedición de licencias de uso de suelo, Autorización de cambios de uso de suelo, de densidad e intensidad y altura de edificaciones, Expedición de cédulas informativas de zonificación, etc.
Artículo 144.- Por los servicios prestados por desarrollo urbano y obras públicas municipales, se pagarán los siguientes derechos: Por la expedición de licencias municipales de construcción, Vivienda social progresiva o en zonas de regularización de la tenencia de la tierra, Vivienda de interés social, Vivienda popular, Edificaciones mercantiles, industriales o de prestación de servicios por metro cuadrado, etc.
	Remite el monto de los derechos recaudados establecidos en el artículo 143 y 144 por cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios del año dos mil once (2011) al dos mil veintiuno (2021).

Colma, pues se pronuncia respecto de los años del 2011 al 2021

	ii. Monto de la recaudación por los ingresos obtenidos en la recaudación realizada por los conceptos que establecen el artículo 143 fracción IV y 144 Fracción VI del año 2011 al 2017, previo a la adición del párrafo donde se exentan de pago a las empresas públicas o privadas que prestan el servicio de distribución o de energía eléctrica, de hidrocarburos y/o conexión de servicios de telecomunicaciones tales como; telefonía básica fija, televisión por cable o a la red de internet, establecido en el decreto 267 y que fue publicado en el periódico oficial “Gaceta de gobierno”, Tomo CCIV Número 18 de fecha 17 de diciembre del 2017. 
	143…
IV. Autorización para realizar obras de modificación, rotura o corte de pavimento de concreto hidraúlico, asfáltico o similares en calles, guarniciones o banquetas para llevar a cabo obras o instalaciones subterráneas y para la instalación, tendido o permanencia anual de cables y/o tuberías subterráneas o aéreas en la vía pública; y por los servicios de control necesarios para su ejecución.

Se exceptúa el cobro del derecho previsto en esta fracción, tratándose de aquellas autorizaciones en materia eléctrica, de hidrocarburos o de telecomunicaciones.

144…
VI. Por la autorización para la instalación, tendido o permanencia anual de cables y/o tuberías subterráneas o aéreas en la vía pública, por metro lineal se pagarán 0.05 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. Este pago deberá efectuarse dentro de los primeros tres meses de cada año.

Se exceptúa el cobro del derecho previsto en esta fracción, tratándose de aquellas autorizaciones en materia eléctrica, de hidrocarburos o de telecomunicaciones.
	Del año 2011 al 2021 se pronuncia estableciendo que no realizó recaudación.

Colma al ser hechos negativos.

	iii. Documento donde conste si el municipio tuvo que reintegrar algún pago efectuado por los Derechos establecidos en los artículos 143 fracción IV y 144 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios a alguna empresa pública o privada derivado de una orden judicial o administrativa, por ser estos derechos de competencia federal, en los ejercicios fiscales 2017- 2018.
	143…
IV. Autorización para realizar obras de modificación, rotura o corte de pavimento de concreto hidraúlico, asfáltico o similares en calles, guarniciones o banquetas para llevar a cabo obras o instalaciones subterráneas y para la instalación, tendido o permanencia anual de cables y/o tuberías subterráneas o aéreas en la vía pública; y por los servicios de control necesarios para su ejecución.

Se exceptúa el cobro del derecho previsto en esta fracción, tratándose de aquellas autorizaciones en materia eléctrica, de hidrocarburos o de telecomunicaciones.

144…
VI. Por la autorización para la instalación, tendido o permanencia anual de cables y/o tuberías subterráneas o aéreas en la vía pública, por metro lineal se pagarán 0.05 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. Este pago deberá efectuarse dentro de los primeros tres meses de cada año.

Se exceptúa el cobro del derecho previsto en esta fracción, tratándose de aquellas autorizaciones en materia eléctrica, de hidrocarburos o de telecomunicaciones.
	Del año 2011 al 2021 se pronuncia estableciendo que no realizó recaudación.

Colma al ser hechos negativos.

	iv. Documento donde conste si al municipio le retuvieron por parte de la Secretaria de Finanza del estado de México, algún recurso económico para subsanar pagos efectuados por empresa pública o privada por los Derechos establecidos en los artículos 143 fracción IV y 144 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios, derivado de una orden judicial o administrativa, por ser estos derechos de competencia federal, en los ejercicios fiscales 2017-2018. 
	143…
IV. Autorización para realizar obras de modificación, rotura o corte de pavimento de concreto hidraúlico, asfáltico o similares en calles, guarniciones o banquetas para llevar a cabo obras o instalaciones subterráneas y para la instalación, tendido o permanencia anual de cables y/o tuberías subterráneas o aéreas en la vía pública; y por los servicios de control necesarios para su ejecución.

Se exceptúa el cobro del derecho previsto en esta fracción, tratándose de aquellas autorizaciones en materia eléctrica, de hidrocarburos o de telecomunicaciones.

144…
VI. Por la autorización para la instalación, tendido o permanencia anual de cables y/o tuberías subterráneas o aéreas en la vía pública, por metro lineal se pagarán 0.05 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. Este pago deberá efectuarse dentro de los primeros tres meses de cada año.

Se exceptúa el cobro del derecho previsto en esta fracción, tratándose de aquellas autorizaciones en materia eléctrica, de hidrocarburos o de telecomunicaciones.
	Del año 2011 al 2021 se pronuncia estableciendo que no realizó recaudación.

Colma al ser hechos negativos.

	v. Monto de los ingresos recaudados por lo establecido en el artículo 154 en cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios de los años 2011 al 2021.
	Artículo 154.- Por el uso de vías, plazas públicas, mercados públicos municipales o áreas de uso común para realizar actividades comerciales o de servicios, se pagarán por día los derechos conforme a la siguiente: 
I. Puestos fijos, semifijos o comerciantes ambulantes por cada metro cuadrado o fracción, 
II. Locales en mercados públicos municipales, por cada metro cuadrado o fracción, 
III. Máquinas accionadas por monedas, fichas o cualquier otro mecanismo, expendedoras de cualquier tipo de productos y/o prestadoras de servicios, por máquina
	Remite el monto de los derechos recaudados establecidos en el artículo 154 en cada una de sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios (Uso de vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades comerciales y de servicios, del año dos mil once (2011) al dos mil veintiuno (2021).

Colma, pues se pronuncia respecto de los años del 2011 al 2021

	vi. Monto de la recaudación por los Derechos establecido en la fracción I por cada una de los supuestos siguientes de cada uno de los años que comprenden del 2011 al 2021:
a. Puestos fijos 
b. Semi fijos 
c. Comerciantes ambulantes
	Artículo 154.- Por el uso de vías, plazas públicas, mercados públicos municipales o áreas de uso común para realizar actividades comerciales o de servicios, se pagarán por día los derechos conforme a la siguiente: 
I. Puestos fijos, semifijos o comerciantes ambulantes por cada metro cuadrado o fracción,
	Del año 2011 al 2021 se pronuncia estableciendo que no realizó recaudación.

Colma al ser hechos negativos.

	vii. Monto del ingreso recaudado por lo establecido en la fracción I del artículo 154 del Código Financiero del Estado de México y Municipios por cada uno de los siguientes rubros: 
1. Tianguis 
2. Ferias, bazares o ferias de temporadas 
Que se instalan periódicamente dentro del territorio municipal por cada uno de los años a partir del 2011 al 2021.
	Artículo 154.- Por el uso de vías, plazas públicas, mercados públicos municipales o áreas de uso común para realizar actividades comerciales o de servicios, se pagarán por día los derechos conforme a la siguiente: 
I. Puestos fijos, semifijos o comerciantes ambulantes por cada metro cuadrado o fracción,
	Del año 2011 al 2021 se pronuncia estableciendo que no realizó recaudación.

Colma al ser hechos negativos.

	viii. Monto del ingreso recaudado por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 157 fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por cada uno de los siguientes años, del 2011 al 2021, para la prestación de servicio de Taxis o base de transporte público (combis, microbuses o autobuses de pasajeros)
1. Documento donde conste el número de cajones autorizados para la prestación de servicios, de sitios de taxis o bases de servicio público de transporte de pasajeros
	Artículo 157.- Los conductores de vehículos automotores, que ocupen la vía pública y los lugares de uso común de los centros de población como estacionamiento,  para base de taxis, en las calles y sitios que conforme a las disposiciones legales aplicables determine la autoridad; así como personas físicas y jurídicas colectivas propietarias de establecimientos comerciales o de servicios, que en beneficio de sí o de sus clientes aprovechen los lugares autorizados para estacionarse en la vía pública pagarán derechos de acuerdo a la siguiente:
…
II. Por el uso como base de taxis en la vía pública, una cuota diaria por cada cajón de estacionamiento
	Remite el monto de los derechos recaudados por Derecho de Estacionamiento en la Vía Pública y de Servicio Público.


Respecto del dos mil once al dos mil dieciocho se pronuncia estableciendo que no realizó recaudación.

Colma al ser hechos negativos.

Colma, pues se pronuncia respecto de los años del 2011 al 2021

	ix. Monto de los ingresos recaudados por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 157 fracción III del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021: 
1. Comercio establecido pago de cajones para carga y descarga 
2. Empresas repartidoras pago de cajones para carga y descarga 
a. Padrón de las empresas Jurídicas colectivas (Morales) que pagan autorizaciones de carga y descarga en vía pública 
	Artículo 157…(citado anterior)
…
III. Por el uso de la vía pública como estacionamiento diario por periodos de las 8:00 hrs. a las 20 hrs. en beneficio de establecimientos comerciales o de servicios por cajón determinado…………………………..……. 0.3402
…
En el caso de las fracciones II y III, el pago se realizará durante los diez primeros días de cada mes ante la tesorería municipal que corresponda.
	Del año 2011 al 2021 se pronuncia estableciendo que no realizó recaudación.

Colma al ser hechos negativos.

	x. Monto de los ingresos recaudados por los Derechos de estacionamientos en vía pública y de servicios públicos establecidos en el artículo 158 por cada una de subfracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 
	Artículo 158.- Por evaluación de la prestación del servicio al público de recepción, guarda, custodia y devolución de vehículos automotores, el permisionario pagará derechos conforme a lo siguiente: 
I. Los establecimientos que presten el servicio de manera permanente pagarán bimestralmente 0.40 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, por cada espacio o cajón autorizado, dentro de los días primero al diecisiete de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre.

II. Cuando el servicio se preste de manera eventual se pagarán 0.30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, por cada espacio o cajón autorizado, al día siguiente hábil de la evaluación realizada
	Del año 2011 al 2021 se pronuncia estableciendo que no realizó recaudación.

Colma al ser hechos negativos.

	1. Monto de los ingresos recaudados por la expedición o refrendo de anual de licencias para la venta de bebidas alcohólicas al público, establecidos en el artículo 159 fracción I por cada una de sus incisos del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021. 
1. Documento donde conste las personas Fiscas o Jurídicas Colectivas que pagan el Derecho de refrendo por cada inciso del A) a la G), así como los que paguen dos o más Derechos establecidos en el artículo 159 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios?

	Artículo 159. Por la expedición o refrendo de licencias para vender bebidas alcohólicas al público en botella cerrada, o al copeo en general, en establecimientos comerciales, de servicios o de diversión y espectáculos públicos, se pagarán derechos conforme a la siguiente:

1. COMERCIAL 

1. Misceláneas, tiendas de abarrotes, con venta de bebidas alcohólicas hasta de 12º G.L. en botella cerrada.
1. Misceláneas, tiendas de abarrotes con venta de bebidas alcohólicas mayores de 12° G.L. en botella cerrada.
1. Agencias, depósitos o expendios, bodegas y minisuper con venta de bebidas alcohólicas hasta de 12º G.L. en botella cerrada.
1. Lonjas mercantiles.
1. Vinaterías y minisúper, con venta de bebidas alcohólicas mayores de 12º G. L. en botella cerrada.
1. Bodegas con venta de bebidas alcohólicas mayores de 12º G.L. en botella cerrada.
Centros comerciales, tiendas departamentales y supermercados con venta de bebidas alcohólicas en botella cerrada.
	Remite el monto de los derechos recaudados por la expedición o refrendo anual de licencias para la venta de bebidas alcoholicas, del año dos mil once (2011) al dos mil veintiuno (2021).

Colma, pues se pronuncia respecto de los años del 2011 al 2021

	i. Monto del ingreso recaudado por los Derechos por la expedición o refrendo de anual de licencias para la venta de bebidas alcohólicas al público, establecidos en el artículo 159 fracción II y III por cada una de sus incisos del Código Financiero del Estado de México y Municipios por cada uno de los años a partir del 2011 hasta el 2021.
	Artículo 159. Por la expedición o refrendo de licencias para vender bebidas alcohólicas al público en botella cerrada, o al copeo en general, en establecimientos comerciales, de servicios o de diversión y espectáculos públicos, se pagarán derechos conforme a la siguiente:
…
I. DE SERVICIOS
…
II. DE DIVERSION Y ESPECTACULOS PUBLICOS.
	Del año 2011 al 2021 se pronuncia estableciendo que no realizó recaudación.

Colma al ser hechos negativos.



En seguimiento con el presente análisis, por lo que hace al quinto punto de la solicitud de información consistente en:

5. Reglamentos, manuales de operación o lineamientos municipales para la recaudación de los siguientes conceptos: 

a) Impuestos Publicitarios 
i. Lineamientos para el desarrollo de las actividades fracciones IV y VI del Artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios 
b) Impuestos sobre Diversiones, Juegos y Espectáculos 
c) Derechos de Desarrollo Urbano 
d) Derechos por el uso de las vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades de comercio o de servicio 
i. Conforme a lo establecido en materia de salud y al artículo 1 Objeto de Ley de la Ley de Movilidad del Estado de México. 
ii. Conforme a lo establecido en el Artículo 154 bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios
e) Por los Derechos que se les cobran a los sitios de Taxis y bases del transporte público conforme a lo establecido en el artículo 157 último párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios y al artículo 1 Objeto de Ley de la Ley de Movilidad del Estado de México. 
f) Derechos por la Expedición o Refrendo Anual de Bebidas Alcohólicas al Público 
i. Alineados a lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, El Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo y en materia de salud (COPRISEM).

Para lo cual la encargada del Despacho de la Tesorera Municipal, dio respuesta de la siguiente manera: “…Derivado de lo anterior, esta autoridad informa que para el cobro de los derechos aludidos en el presente, se funda en el Código Financiero del Estado de México, Bando Municipal vigente y demás relativos aplicable en la materia.”.

Por su parte el Lic. Diego Esquivel Contreras, en su carácter de Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, refirió: 

“…hago de su conocimiento que la Administración Pública Municipal 2022-2024, no cuenta con algún Reglamento, Manual de Operación o Lineamientos, para la recaudación de los siguientes impuestos y derechos:
a) Impuestos Publicitarios
b) Impuestos sobre Diversiones, Juegos y Espectáculos
c) Derechos de Desarrollo Urbano
d) Derechos por uso de vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades de Comercio y Servicio.
e) Por los Derechos que se les cobra los sitios de taxis y base del transporte público
f) Derecho por la Expedición o Refrendo Anual de Bebidas Alcohólicas al público.
Cabe mencionar que para el cobro de estos ingresos el área de Tesorería Municipal se fundamenta en el Código Financiero del Estado de México y Municipios vigente”

Por tal motivo el sujeto obligado no adjuntó ni en respuesta, ni en el informe justificado algún Reglamento o Manual empleado para la recaudación de los impuestos y derechos establecidos en el punto cinco (5) de la presente solicitud de información, ahora bien, la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios establece:

“Artículo 21.- Compete a los Municipios en materia de mejora regulatoria, lo siguiente:
…
IV. Establecer Comités Internos en cada dependencia, los cuales se encargarán de elaborar y aprobar los programas anuales de mejora regulatoria municipal, así como las propuestas de creación de regulaciones o de reforma específica, con base en los objetivos, estrategias y líneas de acción de los programas sectoriales, especiales, regionales e institucionales derivados del Plan Municipal de Desarrollo.

Los titulares de las dependencias deberán designar un servidor público con nivel inferior jerárquico inmediato, quien será el enlace de la materia y el responsable de mejora regulatoria del sujeto obligado, el cual tendrá estrecha comunicación con el Coordinador General de Mejora Regulatoria para dar cumplimiento de la Ley;
…
Artículo 23.- Las comisiones Municipales tendrán, en su ámbito de competencia, las facultades y responsabilidades siguientes:

I. Revisar el marco regulatorio municipal y coadyuvar en la elaboración y actualización de los anteproyectos de reglamentos, bandos, acuerdos y demás regulaciones o reformas a éstas, y realizar los diagnósticos de procesos para mejorar la regulación de actividades económicas específicas;”

Como podemos apreciar, la Coordinación de Mejora Regulatoria en ámbito de sus funciones puede contar con la información que se solicita el hoy recurrente relativa a los Reglamentos o manuales existentes para llevar a cabo la recaudación e ingresos del municipio ya sea por el cobro de impuestos o derechos, en ese sentido el sujeto obligado deberá entregar mediante el sistema SAIMEX:

Los reglamentos o Manuales empleados para la recaudación de los siguientes conceptos: 

a) Impuestos Publicitarios 
b) Impuestos sobre Diversiones, Juegos y Espectáculos 
c) Derechos de Desarrollo Urbano 
d) Derechos por el uso de las vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades de comercio o de servicio 
e) Por los Derechos que se les cobran a los sitios de Taxis y bases del transporte público.
f) Derechos por la Expedición o Refrendo Anual de Bebidas Alcohólicas al Público. 

Con base en lo anteriormente expuesto, se acredita de manera fehaciente que el Sujeto Obligado no colmó el derecho de acceso a la información pública. Consecuentemente resulta dable ordenar la entrega, en versión pública de ser procedente, del o los documentos en donde conste lo siguiente:
[bookmark: _Hlk22897875]
En ese mismo orden de ideas es necesario hacer alusión al artículo 154 bis y último párrafo del artículo 157 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que establecen:

Artículo 154 Bis.-
…
Para el cobro del derecho a que se refiere el presente artículo, la autoridad municipal deberá emitir el reglamento relativo a las modalidades, requisitos y características que deberán tener las cédulas, como son, entre otros, los datos que permitan la identificación del comercio, la persona a quien se expide la cédula, la vigencia de la misma y su carácter no transferible.

Artículo 157.-
…
Para proceder al cobro de este derecho la autoridad municipal deberá emitir las disposiciones administrativas que delimiten el uso de los cajones de estacionamiento por los que se hayan realizado los pagos de derechos en términos de la fracción II de este artículo, así como propiciar la correcta señalización y uso de la vía pública, de conformidad con el reglamento que para tal fin emita la propia autoridad.

Como podemos apreciar respecto de los instrumentos que ordenan crear los presentes dispositivos normativos, no basta con que se refiera que no cuenta con normatividad o reglamentos o manuales, pues los artículos en cita de forma muy calara establecen: “…la autoridad municipal deberá emitir…”, es decir, no es una función potestativa, sino una función obligatoria y lo es por mandato de ley, por tal motivo, en caso de no contar con dichas normas, el sujeto obligado deberá emitir acuerdo de inexistencia, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Trasparencia local vigente.

A.- La expresión documental que dé cuenta de la principal actividad económica del municipio y el porcentaje que representa, del primero (01) de enero al veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós..

B.- Los reglamentos o Manuales empleados para la recaudación de los siguientes conceptos: 

1. Impuestos Publicitarios 
1. Impuestos sobre Diversiones, Juegos y Espectáculos 
1. Derechos de Desarrollo Urbano 
1. Derechos por el uso de las vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades de comercio o de servicio 
1. Por los Derechos que se les cobran a los sitios de Taxis y bases del transporte público.
1. Derechos por la Expedición o Refrendo Anual de Bebidas Alcohólicas al Público

· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP).

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” (Sic)
(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” (Sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00109/JOSERIN/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00109/JOSERIN/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, documento o documentos donde conste lo siguiente:

1. La expresión documental que dé cuenta de la principal actividad económica del municipio y documento donde conste lo recaudado por dicha actividad económica, del primero (01) de enero al veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós.

2. Los Reglamentos o Manuales vigentes al veintitrés de mayo de dos mil veintidós que regulen la recaudación de las siguientes contribuciones: 

a) Impuestos Publicitarios ;
b) Impuestos sobre Diversiones, Juegos y Espectáculos;
c) Derechos de Desarrollo Urbano;
d) Derechos por el uso de las vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades de comercio o de servicio;
e) Por los Derechos que se les cobran a los sitios de Taxis y bases del transporte público;
f) Derechos por la Expedición o Refrendo Anual de Bebidas Alcohólicas al Público.

De ser procedente la versión pública, deberá emitir y hacer entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive la clasificación de los datos contenidos en la información proporcionada.

Por lo que hace a los Reglamentos que regulan la expedición y renovación anual de la cédula para puestos fijos, semifijos o comerciantes ambulantes, y el que regula el uso de los cajones de estacionamiento por los que se hayan realizado los pagos de derechos en términos del artículo 154 bis y de la fracción II del artículo 157 del Código Financiero del Estado de México, en caso de no contar con ellos deberá emitir el acuerdo de inexistencia en términos de los artículos 169 y 170 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues reglamentariamente debe contar con ellos.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/ROA
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SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024 A cciones

2022. Afio del Quincentenario de la Fundacién de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México”

INFORMACION DE LA COORDINACION DE GOBERNACION

1.- Recaudacién por los impuestos sobre anuncios publicitarios especificados en los articulos 120 y
121 del Codigo Financiero del Estado de México y Municipios del 2019 al 2021
TOTAL

[~-p] Tipo DE IMPUESTO 2019
10,697.64 0 3 0 3 10,697.64

Articulo 121 Fraccion [
Asticulo 121 Fraccién 1Tl 35,621.01 10398590 | §  11,07825

Inciso A
542960( $ 282986 | $ 975.96 9,235.42

$ 12,05421 $170,618.22

$ 150,685.16

Articulo 121 Fraccién VI

$ 5174825 $ 106,815.76

2.- Los anuncios publicitarios que no estan sujetos al pago del derecho son lo que establece el
Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios en su articulo 121 parrafo segundo que a la
..”No se pagara este impuesto, por aquellos anuncios que tengan como tnica finalidad

letra dice:
publicitar el nombre, la denominacién o razén social del establecimiento a través de anuncios
= - - T — =
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Articulo 159 Fraccién I inciso C 11,829.00 12,163.00 23,992.00

4 | Articulo 159 Fraccién I inciso E 33,796.00 34,752.00 S 6854800

5 | Articulo 159 Fraccion I inciso A 312613 | § 0 $ 312613

S 14186247 S 12229957 $ 264,162.04

NOTA: A partir del segundo trimestre del 2020; las facultades para el otorgamiento de estos
permisos, pasaron a la Direccién de Desarrollo Economico ’

6.- Los lineamientos para el desarrollo de las actividades sobre los permisos para Diversiones,
Juegos y Espectéculos durante ¢l 2019 al 2021 fueron :
— Solicitud elaborada y dirigido a la presidenta municipal, sefialando el tipo de evento, lugar,
fecha (s), horario (s).
— Copia de identificacién oficial con fotografia
— Constancia de permiso para evento expedido por la autoridad auxiliar de la comunidad
donde se llevara a cabo el evento.
— Contrato de arrendamiento o documento (segin sea el caso) donde el ducfio del hugar
autorice por escrito hacer uso del mismo en donde se llevara a cabo el evento
— Comprobante de su Péliza de Seguro.
— Pago de derechos ante la caja de Tesoreria Municipal
7.+ Los lineamientos para el desarrollo de las actividades sobre los permisos por el derecho de uso
de vias para el ejercicio de actividades comerciales so de servicio durante el 2019 y 2020 fueron:
— Solicitud elaborada y dirigido a la presidenta municipal, sefialando el tipo de actividad
comercial, lugar y dias a operar.
— Copia de identificacién oficial con fotografia
— Pago de derechos ante la caja de Tesoreria Municipal





image5.png
i Tablero de Seguimic X | @ Detallecel Seguim': X | @ RESSOL109RR. RN

x | @ RESSOL109RR(6) X | [ Iniciodesesionenc X | @ febl5Tapdf x | @ Informacion00 @ x -

<« C @ sanjosedelrincon.gob.mx/transparencia/presupuesto/2022/PbRM-04d.pdf Qe %« 0O a :

PbRM-04d.pdf

Municipio:
SAN JOSE DEL Sistema de Coordinacion Hacendaria del Estado de México con sus Municipios

RINCON Manual para la Planeacion, Programacion y Presupuestacion Municipal 2022

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL

[porw-04d—TcaRATuLA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS [oeL 1 0E enero AL 31 0¢ iciemere o 2022

ROVECTO DEFINTIVO.
[ENTE PUBLICO: MUNICIPIO DE AYTO: SAN JOSE DEL RINCON, ME No. 0124
cavruio concerTo ‘AUTORIZADO 2021 ‘ERCIDO 2021 PRESUPUESTADO 2022
8210 [PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO. 579,591,518.47 501,558,607.20| 623,681,962.41
[seRvicios personaLes 14072021647 19,130,651.51) 141,994,847.51]
IMATERIALES Y SUMINISTROS 32,825,826.42] 28,583,010.43] 30,689,187.83]
ISERVICIOS GENERALES. 37,717,839.3] 20,875 183.2| 115,217,854.08
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Martes 15 de febrero de 2022 Seccién Primera Tomo: CCXIlI No. 29

PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTE A LOS
MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022

Fondo General de Participaciones | Fondo de Fomento Municipal 1/

Impuesto Especial Sobre
Produccién y Servicios
Porcentaje | Monto (pesos) | Porcentaje | Monto (pesos) | _Porcentaje Monto (pesos)
NEZAHUALCOYOTL 5.267187% | 1.092.332,323 | __3.899877% 154,138,744 5.267187% 22,037,658
NICOLAS ROMERO 1.500653% 320,876,520 | 2.106831% 83,270,375 1.500653% 6655214
NOPALTEPEC 0.159999% 33,181,260 | 0.148181% 5,856,687 0.159999% 669,428
OCOYOACAC 0.429177% 89,004,660 | 0.485714% 19,197,364 0.429177% 1,795,657
OCUILAN 0.295916% 61,368,451 0.289536% 11,443,604 0.295916% 1,238,100
OTUMBA 0.263066% 54,555,862 | _ 0.264331% 10,447,411 0.263066% 1,100,657
OTZOLOAPAN 0.148403% 30,776,557 | 0.121719% 4,810,808 0.148403% 620,913
OTZOLOTEPEC 0.308369% 82,615,411 0.545338% 21,553,937 0.398369% 1.666.755
OZUMBA 0.251486% 52,154,291 0.269296% 10,643,667 0.251486% 1,052,206
PAPALOTLA 0.137877% 28,593.465 | 0.102085% 4,034,817 0.137877% 576,869
POLOTITLAN 0.195461% 40,535,576 | 0.176247% 6.965.988 0.195461% 817,800
RAYON 0.170524% 35,363,973 | 0.152008% 6.047.106 0.170524% 713463
SAN ANTONIO LA ISLA 0.215213% 44,631,795 | 0.212588% 8,402,311 0215213% 900,440
SAN FELIPE DEL PROGRESO 0.506588% 123,723,000 | 0.717410% 28,354,914 0.596588% 2,496,007
SAN JOSE DEL RINCON 0.420342% 87,172,340 | 0.570078% 22,567,352 0.420342% 1,758,690
SAN MARTIN DE LAS PIRAMIDES 0.218832% 45382388 | 0.225012% 8,893,304 0218832% 915,584
SAN MATEO ATENCO 0.481244% 99,802,414 | __0.540015% 21,379,123 0.481244% 2,013,500
SAN SIMON DE GUERRERO 0.147410% 30570535 | 0.124427% 4.917.848 0.147410% 616,756
SANTO TOMAS 0.160565% 33,208,740 | 0.141752% 5,602,615 0.160565% 671,798
SOYANIQUILPAN DE JUAREZ 0.194104% 40,254,150 | 0.177883% 7,030,652 0.194104% 812,122
SULTEPEC 0.318687% 66,000.736 | 0.285054% 11,302,041 0.318687% 1333372
TECAMAC 2.412714% 500,359,247 1.786397% 70,605.570 2.412714% 70,094,681
TEJUPILCO 0.446086% 92,511,187 | 0.486557% 19,230,681 0.446086% 1.866.401
TEMAMATLA 0.164785% 34,173,761 0.153824% 6.079.744 0.164785% 689,451
2824 02107049 200072

MUNICIPIO
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Martes 15 de febrero de 2022 Seccién Primera Tomo: CCXIll No. 29

PORCENTAJES Y MONTOS ESTIMADOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTE A LOS.
MUNICIPIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022

TOTAL PARTICIPACIONES. TOTAL PARTICIPACIONES
MUNICIPIO FEDERALES MUNICIPIO FEDERALES.

Porcentajo | Monto (pesos] Forcentaje | Monto (pesos)
ACAMBAY DE RUIZ CASTANEDA _|_0411990% | 112,618.410] [NOPALTEPEC 0.156230% 42,705,921
ACOLMAN 0557013% | 152,260,956 | [ OCOYOACAC 0437019% | 119,460,079
ACULCO 0332209% 90834854 | [OCUILAN 0291451% 70,668,822
ALMOLOVA DE ALQUISIRAS 0201694% 55133.603| [OTUMBA 0262478% 71,749,076
'ALMOLOYA DE JUAREZ 0754772% | 206.318.791] [OTZOLOAPAN 0141577% 38,700,426
ALMOLOYA DEL RI0 0.151508% 41.415.000| [OTZOLOTEPEC 0425246% | 116,241,084
AMANALCO 0216752% 60069849 [OZUMBA 0255020% 60,958,671
AMATEPEC 0273545% 74.774,082| [PAPALOTLA 0.131079% 35.630.708
AMECAWECA 0375125% | 102,541,237 [POLOTITLAN 0.189808% 51884373
APAXCO 0260768% 71.281.603| [RAYON 0167126% 45,684,205
ATENCO 0261369% 76.13.000] [SAN ANTONIO LATSLA 0215705% 56.963.026
ATIZAPAN 0.162214% 24,341,562 | [ SAN FELIPE DEL PROGRESO 0620801% | 169,697,470
ATIZAPAN DE ZARAGOZA 3784618% | 1,034.534.320| | SANJOSEDELRINCON 0448897% | 122705654
ATLACOMULCO 0726710% | 198647516 ['SAN MARTIN DE LAS PIRAVIDES 0215742% 60,066,880
ATLAUTLA 0242075% 66,172,957 [SAN MATEO ATENCO 0493314% | 13484853
AXAPUSCO 0243832 ©6.652.040] [ SAN SIMON DE GUERRERD 0.141007% 36,790,695
AYAPANGO 0.143495% 39,224,514 [SANTO TOMAS 0155615% 42,538,764
CALIMAYA 0355521% 97,162,629 | [ SOVANIQUILPAN DE JUAREZ 0.188823% 51615181
CAPULHUAG 0261203% 71.425.170| [SULTEPEC 0305307% 53,451,040
CHALCO 1585252% | 433332418 | [ TECAWAC 2310520% | 631,586,123
CHAPA DE MOTA 0258816% 70.748,010| [TEJUPILCO 0451051% | 123.205895
CHAPULTEPEC 0.158175% 45256219 | [TEMAMATLA 0.162084% 44,305,570
CHIAUTLA 0226632% 61.950.503| [TEMASCALAPA 0300893% 54,700,568
CHICOLOAPAN 0810120% | 221448235 [TEMASCALCINGG 0408194% | 111,580,786
CHICONCUAC. 0276125% 50.076.306| [TEMASCALTEPEC 0257064% 51,206,490
CHIMALHUACAN 2548453% | 696625617 |TEMOAYA 0482913% | 132005382
‘COACALCO DE BERRIOZABAL 1545541% | 422.477,381| [TENANCINGO. 0538407% | 147,174,815
‘COATEPEC HARINAS 0:316769% 57,400,643 | [TENANGO DEL AIRE 0.153918% 42073843
COCOTITLAN 0.178051% 48670720 | TENANGO DEL VALLE 0469069% | 128,221,155
COYOTEPEC 0254503% 59,56,040| [TEOLOYUCAN 0422116% | 115,386,454
CUAUTITLAN 0989374% | 270447696 | [TEOTIHUACAN 0330053% 0,220,677
CUAUTITLANIZCALLL 3392532% | 927,366,855 |TEPETLAOXTOC 0219165% 59,908,174
DONATO GUERRA 0250866% 68,574,864 | | TEPETLIXPA 0200168% 54,716,339
ECATEPEC DE MORELOS 8469168% | 2.315067.39| [TEPOTZOTLAN 0678188% | 185,384,427
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QUE TRANSFORMAN

“2022. Afio del Quincentenario de la Fundacién de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México”

Uso del suelo y Uso del suelo
vegetacién

Uso potencial de la | Pars1a 3gm 2 ] praderas cultivadas (51.53%)
i vegetacion natural
(5:41%) diferente del pastizal (5.41%)
Para la agricultura manual continua (35.48%) Para ¢l aprovechamiento de la vegetacion natural
Noapta para la agricultura (6.48%) nicamente por el ganado caprino (36.48%)
No 3pta para uso pecuario (6.48%)

FUENTE: INEGI. Compendio de informacién geogrifica municipal 2010. San José del Rincén, México. 2010

Fuentes de consulta:
Instituto de Informacién e Investi
México IGECEM

Plan de Desarrolio Municipal 2019 -2021 de San José del Rincén, México.
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